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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.18.
464.01.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de La Tahá. Granada.
Cantidad: 4.000.000 de ptas.
Finalidad: XVII Festival de Música Tradicional de las

Alpujarras.

Granada, 25 de septiembre de 1998.- El Delegado, Enri-
que Moratalla Molina.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ha resuelto hacer pública la subvención concedida que
se indica, al amparo de la Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura de 17 de junio de 1998:

Concepto: 74405.
Programa: 35B.

Código de Proyecto: 1997/000147.
Beneficiario: Fundación Granada para la Música.
Objeto: Transferencia a la Orquesta Ciudad de Granada

en concepto de acuerdo social de ejercicios anteriores.
Importe: 7.000.000 de ptas.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a empresas para la producción editorial en Andalucía
para 1997.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
a empresas editoriales andaluzas, convocada por Resolución
de 23 de marzo de 1998, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas según Resolución de 26 de agosto de
1998, a las empresas que a continuación se indica.

Concepto: 77400.
Programa: 35B.
Código de Proyecto: 1993.008034.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la sub-
vención concedida en el cuarto trimestre de 1997, al amparo
de la Orden de 24 de junio de 1997 por la que se regula.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.

Actividad: Cambios históricos de la línea de costa de la
Bahía de Cádiz.

Importe: 1.200.774 ptas.

Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.74100.35A-0055.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer
pública la subvención concedida al amparo de la Orden de
24 de junio de 1997, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas en materia
de su competencia, que a continuación se indica:

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Objeto: Actividades del programa anual de la Asociación

para 1998.
Importe: 25.000.000 de ptas.
Concepto: 48400.
Programa: 35B.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Boy Cejudo y don Alfonso Delgado Torralbo,
representados por la Procuradora doña M.ª Luisa Sánchez
Bonet, contra el acto administrativo dictado por el Servicio

Andaluz de Salud sobre Resolución de 5.5.98, que convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2619 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: O/COA-1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y eje-

cución de obra de climatización en diversas salas del Palacio
de Exposiciones y Congresos de Córdoba.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 76, de
9.7.1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.


